
BOE núm. 261 Martes 1 noviembre 1994 34101

MINISTERIO DE DEFENSA

24068 ORDEN 432/38963/1994, de 25 de octubre, por la
que se anuncia convocatoria pública para proveer
puestos de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.l.b) de la ley
30/1984, de 2 de agosto, con la nueva redacción dada por la
Ley 23/1988. de 28 de julio, y visto el Acuerdo del Consejo de
Ministros, de 19 de febrero de 1988, sobre determinados aspectos
relativos a la provisión de puestos de trabajo,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce
dimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que al
término de la presente Orden se especifican, con arreglo a las
siguientes bases: -

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la pre·
sente Orden, podrán ser solicitados por los funcionarios que reú
nan los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos,
conforme a la legislación vigente.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al ilustrí·
sima señor Director general de Personal (Subdirección General
de Personal Civil), calle Juan Ignacio Luca de Tena, 30, 28027
Madrid, y podrán presentarlas en el Registro General del Ministerio
de Defensa o en los organismos previstos en el artículo 38 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Además tie los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su currí
culum vitae, en el que figuren títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios
y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner
de manifiesto, y harán constar detalladamente las características
del puesto de trabajo que vinieran desempeñando.

Madrid, 25 de octubre de 1994.-P. D. (Orden 62/1994, de
13 de junio, l<Boletín Oficial del Estado;, del 20), el Director general
de Personal, José de L10bet Collado.

PROPUESTA DE CONVOCATORIA DE PUESTOS DE TRABAJO
DE LIBRE DESIGNACION

Direc:d.ón General de ReJacionee Informativas y Sociales
de la Defensa

Subdirección General de Acción y Difusión Cultural

Puesto de trabajo: Jefe de Unidad. Número de puestos: Uno.
Nivel: 28. Complemento específico: 1.437.084 pesetas. Locali
dad: Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Licenciado en Geo
grafia e Historia. Experiencia en la coordinación de archivos y
en el tratamiento archivístico de documentación. Experiencia en

.el desarrollo de normativa archivística.

Estado Mayor de la Defensa

Estado Mayor Conjunto de la Defensa

Puesto de trabajo: Auxiliar de oficina OTAN. Número de pues
tos: Uno. Nivel: 12. Complemento específico: 172.524 pesetas.
Localidad: Madrid. Grupo: D. Requisitos del puesto: Manejo de
documentación clasificada OTAN.

Centro Superior de Estudios de la Defensa Nadonal

Puesto de trabajo: Auxiliar de oflcina OTAN. Número de pues
tos: Uno. Nivel: 12. Complemento específico: 172.524 pesetas.
Localidad: Madrid. Grupo: O. Requisitos del puesto: Manejo de
documentación clasificada OTAN.

Dirección General de Asuntos Económicos

Unidad de apoyo

Puesto de trabajo: Jefe de Unidad. Número de puestos: Uno.
Nivel: 28. Complemento específico: 1.543.656 pesetas. Locali
dad: Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Licenciado en Cien
cias Económicas.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

24069 ORDEN de 28 de octubre de 1994 por la que se anun
cia convocatoria pública (21/94) para proveer puestos
de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun
ción Pública, modificada en su redacción por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y previo informe de la Secretaría de Estado para
la Administraci6n Pública en el caso de puestos no incluidos en
el punto 3.o del Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988 o que no figuren en la relación de puestos de trabajo,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedi
miento de libre designación de los puestos de trabajo que se rela
cíonan en el anexo I de la presente Orden, con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos esta·
btecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para
cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda, en el
anexo n, en el que se. alegarán los méritos que se consideren
oportunos.

Tercera.....:Además de los datos personaJes y número de Registro
de Personal, los aspirantes incluirán en la solicitud su currículum
vitae, en el que consten títulos académicos, a.ños 'de servicio, pues
tos de trabajo desempeñados en las Administraciones Públicas,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las carac
terísticas del puesto que vinieran desempeñando y el nivel del
mismo.

Cuarta.-EI plazo de presentación de solicitudes será de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Orden, y se presentarán en los Registros y oficinas previstos
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce·
dimiento Administrativo Común. Estas últimas oficinas tienen obli
gación de cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro
horas a partir de su presentación.

Quinta.-Los nombramientos derivados de la presente convo
catoria, cuya resolución se publicará en el «Boletín Oficial del
Estadoll, deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes contado
desde la finalización del de presentación de solicitudes.

El plazo máximo para la toma de posesión -en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad,
o de un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese o al del cambio de la situación admi
nistrativa que en €ada caso corresponda.

Sexta.-Los funcionarios públicos, en servicio activo, deberán
adjuntar, si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u
organismo distinto del convocante, certificado extendido por la
Unidad de Personal donde se encuentre destinado, especificando
el grado personal consolidado y la fecha de consolidación, el n:vel


